
29864 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autoriza
ción-particular por la que se otorgan a la Empresa 
«Industrias Guria, S. C. I.», los beneficios para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de 
palas cargadoras de 46,5 CV. de potencia útil (par
tida arancelaria 84.23-A).

El Decreto 1560/1974, de 31 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de palas car
gadoras de 50 CV. hasta 100 CV. de potencia útil. Esta Reso
lución fue modificada, en lo que respecta al grado mínimo de 
nacionalización, por el Decreto 112/1975, de 16 de enero («Bo
letín Oficial del Estado» de 5 de febrero), y prorrogada por 
el Real Decreto 3094/1976, de 3 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de enero de 1977), el cual, además de pro
rrogar la Resolución-tipo, amplió el objeto de la misma, en el 
sentido de pasar a incluir en su ámbito las palas cargadoras 
de 40 CV. a 50 CV. de potencia útil.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Industrias Cu
ria, S. C. I.», con domicilio social en Irún (Guipúzcoa), Alto 
de Arreche, s/n., presentó solicitud para acogerse a los bene
ficios de bonificación arancelaria para la importación de las 
partes, piezas y elementos de origen extranjero que se necesi
tan incorporar a la producción nacional de palas cargadoras 
de 46,5 CV. de potencia útil, bajo el régimen de fabricación 
mixta

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 21 de octubre de 1977, calificando 
favorablemente la solicitud de «Industrias Guria, S. C. I.». por 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad indus
trial para abordar la fabricación de palas cargadoras de 46,5 CV. 
de potencia útil, cumpliendo con el grado mínimo de naciona
lización establecido en la Resolución-tipo, actualizado con
forme al Decreto 112/1975.

La fabricación en régimen mixto de estas palas cargadoras 
presenta un gran interés para la economía nacional, ya que 
significa un paso adelante de la industria española constructora 
de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la Resolución que prevén los artículos 6.° 
del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974 ya referidos, 
por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente Autori
zación-particular para la fabricación en régimen mixto de las 
palas cargadoras que después se detallan, en favor de «Indus
trias Guria, S. C. I».

Autorización particular

1.ª Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 
mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 
1967, y Decretos 1560/1974, de 31 de mayo, y 3094/1976, de 3 
de diciembre, a la Empresa «Industrias Guria, S. C. I.», con 
domicilio social en Irún (Guipúzcoa), Alto de Arreche, s/n., 
para la fabricación de palas cargadoras tipo «Guria 610», equi
padas con motor de potencia útil de 46,5 CV. (34,224 KW.I.

2.a Se autoriza a «Industrias Guria, S. C. I.», a importar con 
bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les 
correspondan, las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en el anexo de esta Autorización-particular. Para mayor pre
cisión, la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación enviará a la Dirección General de Aduanas relación de 
los números de las declaraciones o licencias de importación de 
cada parte, pieza y elemento que «Industrias Guria, S. C. I.», 
tenga concedidas en relación con esta fabricación mixta.

3.ª Se fija en el 91,87 por 100 el grado mínimo de naciona
lización del equipo construido. Las importaciones a que se 
refiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente 
del 8,13 por 100 del precio de venta de dicho equipo.

4.a A los efectos del artículo 8.° del Decreto 1560/1974, se fija 
en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos terminados 
de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden incor
porarse a la fabricación mixta con la consideración de produc
tos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcen
taje de elementos extranjeros autorizados a importar con bonifi
cación arancelaria.

5.a El cálculo de los porcentajes de nacionalización o im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial 
de divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6.a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de la Empresa «Industrias Guria, 
S. C. I.», sin que en ningún momento pueda repercutirse esta 
responsabilidad sobre terceros.

7.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, inter
pretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta Autorización-particular, se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Industrias Guria, S. C. I.», y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

8.a A partir de la entrada en vigor de esta Autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Decreto 1560/1974, que estableció la Resolución-tipo.

9.a La presente Autorización-particular tendrá una vigencia 
de dos años a partir de la fecha de la presente Resolución. Este 
plazo es prorrogable si las circunstancias económicas así lo 
aconsejan.

Madrid, 17 de noviembre de 1977.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

Relación de elementos a importar por la Empresa «Industrias 
Guria, S. C. I.», para la construcción, en régimen de fabricación 
mixta, de palas cargadoras, tipo «Guria 610», equipadas con 

motor de potencia útil de 46,5 CV

Número
Descripción de piezas

por pala

Motor hidráulico .......................................................................... 1
Bomba hidráulica ...................................................................... 2
Distribuidor hidráulico ............................................................. 1
Elementos de dirección hidráulicos .................................. 2

MINISTERIO DE ECONOMIA

29865 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 
realice por su propia cuenta durante la semana del 12 al 18 de 
diciembre de 1977, salvo aviso en contrarío.

Billetes correspondientes a las di 
convertibles admitidas a cotiza 
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) ...................

Comprador

Pesetas

visas  
ción 

.........    80,41

Vendedor

Pesetas

83,43
Billete pequeño (2) ................ .........    79,81 83,43

1 dólar canadiense ........................ .........    73,32 70,44
1 franco francés ........................... .........    16,60 17,22
1 libra esterlina (3) .................... ......... 147,26 152,78
1 franco suizo ............................... .........   37,64 39,05

100 francos belgas ........................... ......... 233,20 241,95
1 marco alemán ............................ .........    36,76 38,14

100 liras italianas (4) .................... .........      9,22 10,14
1 florín holandés ........................... ..........    34,02 35.30
1 corona sueca (5) ....................... ..........    18,68 17,39
1 corona danesa ........................... ..........    13,18 13,74
1 corona noruega ....................... ..........   14,98 15,62
1 marco finlandés ....................... ..........    19,24 20,06

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1, 5 y 
10 libras irlandesas emitidos por e! Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras Queda excluida la compra de billetes de 100.000 liras.

(5) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a loo coronas suecas.
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Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

100 chelines austríacos ....................... 511,46 533,20
100 escudos portugueses (6) ..................... 189,28 197,32
100 yens japoneses .................... ....................... 33,05 394,07

Otros billetes:

1 dirham ...................................... ....................... 14,25 14,84
100 francos C. F. A. ;.......... ....................... 33,33 34,36

1 cruceiro .................................... ....................... 4,17 4,30
1 bolívar .......................-.............. ......... ........... 18,47 19,04

(6) Las compras se limitan 
de 1.000 escudos por persona.

a residentes en Portugal y sin exceder

Madrid, 12 de diciembre de 1977.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

29866 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
señala techa para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de terrenos necesarios para las 
obras de RENFE «Supresión paso nivel línea Ma- 
drid-Sevilla, trayecto Córdoba-Lora del Río, en el 
punto kilométrico 466/138, por paso superior en el 
punto kilométrico 466/084», en término municipal 
de Almodóvar del Río (Córdoba).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efectos 
de subsanar los posibles errores que hubieran podido padecerse 
en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados por el 
expediente de referencia, esta Subsecretaría, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, ha resuelto fijar el dia 21 de diciembre de 1977 para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos precisos para las obras, situados en 
el término municipal de Almodóvar del Río (Córdoba) y perte- 
necientes a los siguientes titulares:

Finca número 1. Propietario: Don Joaquín Natera Rodríguez. 
Superficie a expropiar: 0.634 metros cuadrados.

Finca número 2. Propietario: Don Práxedes Cañete Cruz. Su
perficie a expropiar: 1.725 metros cuadrados.

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba), a las once 
horas del día indicado, donde deberán comparecer los interesa
dos con los documentos que acrediten su personalidad y la titu
laridad de los bienes y derechos afectados, para posterior tras
lado a la finca.

Madrid, 25 de noviembre de 1977.—El Subsecretario, Ignacio 
Rayón Mariné.

29867 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Badajoz y Málaga, por Córdoba, 
con hijuela de Linares a Lucena por Jaén, unifi
cación número 228.

El excelentísimo señor Ministro, con fecha 10 de junio de 
1977, ha resuelto adjudicar definitivamente a Renfe «ATCAR» el 
servicio público regular de transportes de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera, entre Badajoz y Málaga por Córdoba, 
con hijuela de Linares a Lucena por Jaén, con arreglo, entre 
otras, a las siguientes condiciones:

itinerario: El itinerario entre Badajoz y Málaga, de 502 kiló
metros pasará por Talavera la Real, Lobón, Mérida, Torremejía, 
Almendralejo, Villafranca de los Barros, Los Santos de Maimona, 
Zafra, Empalme de Villagarcía de la Torre, Llerena, Ahillones, 
Berlanga, Azuaga, Granja de Torrehermosa, Coronada, Fuente- 
ovejuna, Peñarroya, Bálmez, Espiel, Estación El Vacar, Estación 
el Obejo, Cerro Muriano, Córdoba, Fernán Núñez (empalme), 
Montemayor (empalme), Montilla (empalme), Aguilar de la 
Frontera, Monturque (empalme), Lucena (empalme), Encinas 
Reales, Benamejí (empalme), El Tejar, Antequera, Villanueva de 
Cauche (empalme), Colmenar y Venta Garvey. El itinerario en
tre Linares y Lucena (empalme CC-327 con la CN-331), de 164

kilómetros pasará por Bailén, Mengíbar Jaén, Torre del Campo, 
Torredongimeno, Martos, Alcaudete, Baeza, Doña Mencía y Ca
bra. El itinerario entre puerto de Las Pedrizas, (empalme de Vi
llanueva de Cauche) y Málaga, de 31 kilómetros, pasará por 
Villanueva de Cauche y a través de los nuevos accesos a Málaga 
por Casabermeja; con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en los puntos mencionados anteriormente, 
estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Badajoz y Llerena, y viceversa.
De y entre Llerena y Granja de Torrehermosa, y viceversa.
De y entre Encinas Reales y Antequera, y viceversa.
De y entre Azuaga y Córdoba, y viceversa.
De y entre Córdoba y Lucena (empalme), y viceversa.
De y entre Lucena (empalme) y El Tejar, y viceversa.
De y entre Antequera y Málaga, y viceversa.
De y entre Linares y Jaén, y viceversa.
De y entre Jaén y Alcaudete, y viceversa.
De y entre Alcaudete y empalme de carretera a su estación 

de ferrocarril y viceversa,
De y entre cruces de la CN-432 con las carreteras a estación 

del ferrocarril y C-321, y viceversa.
De y entre Baena y Puente de San Juan, y viceversa.
De y entre Doña Mencía y Lucena, y viceversa.
Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Badajoz-Colmenar-Málaga: una de ida y vuelta diaria.
Córdoba-Colmenar-Málaga: una de ida y vuelta diaria.
Linares-Villanueva de Cauche-Málaga: Del 1 de julio al 30 

de junio, una de ida y vuelta los días laborables.
Linares-Villanueva de Cauche-Málaga: Del 1 de julio al 30 

de septiembre, dos de ida y vuelta los días laborables.
Horario: El que se fije de acuerdo con las conveniencias del 

interés público, previa aprobación por la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Quedan afectos a la ex
plotación los siguientes vehículos:

Ocho, con una capacidad mínima cada uno de cincuenta y 
cuatro plazas para viajeros sentados.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 1,42 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,213 pesetas cada 

10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Incluidos todos los incrementos de carácter general autoriza

dos hasta la fecha.

Sobre las tarifas viajero/kilómetro, incrementadas en su caso 
con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: En la apli
cación del Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestres el presente servicio se clasifica en relación con el fe
rrocarril como coincidente b). En virtud de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31 de julio de 1935, el concesionario deberá 
abonar al ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda, 
cuya recaudación se llevará a efecto por el mismo en la forma 
prevista en las citadas disposiciones, sin que le corresponda 
percibir cantidad alguna sobre su importe.

Madrid, 29 de septiembre de 1977.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—11.833-E.

29868 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Zarza de Granadilla y Puerto 
de Béjar (E. 11.575).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 
5 de julio de 1977, con fecha 7 de noviembre de 1977 ha resuelto 
otorgar definitivamente a «Autocares Gran Lujo, S. L.», la con
cesión del citado servicio público regular de transporte de via
jeros por carretera entre Zarza de Granadilla y Puerto de Béjar, 
con arreglo a las Leyes y Reglamentos de Ordenación y Coordi
nación de Transportes vigentes, y, entre otras, a las siguientes 
condiciones particulares:

Itinerario: Longitud de 33 kilómetros. Puerto de Béjar, Baños 
de Montemayor, Hervás, Aldeanueva del Camino, Abadía, La 
Granja y Zarza de Granadilla.

Prohibiciones de tráfico: De y entre Zarza de Granadilla y 
la Granja y viceversa; de y entre Aldeanueva del Camino y 
empalme de Hervás y viceversa, y de entre Puerto de Béjar y 
empalme de Hervás y viceversa.

Expediciones: Dos de ida y vuelta los días laborables.
Tarifas: Clase única a 1,358 pesetas viajero-kilómetro. Exce

so de equipajes, encargos y paquetería a 0,2037 pesetas por cada 
10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajero- 
kilómetro, incrementadas con el canon de coincidencia se per
cibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b).

Madrid, 7 de noviembre de 1977.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—11.443-E.


